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La importanciadel
Poder Judicial

eacuerdocon laConstituciónfede-
ral, el ejercicio del Poder Judicial
de la Federación (PJF) en México
se deposita en la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN), en
el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF), en

Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de
Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación
y en Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del
PJE, con excepción de la SCJN, están a cargo del
Consejo de la Judicatura Federal; el cual deter-
mina también el número, división en circuitos,

competencia territorial y especialización por ma-
terias,entrelas que se incluye la de radiodifusión,
telecomunicaciones y competencia económica,
de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los
Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juz-
gados de Distrito.

Las y los integrantes de estos dos organismos
son nombrados en última instancia por el Sena-
do de la República mediante un procedimiento
complejo en el que interviene el Presidente de la
República en el caso de la SCJN y la propia Corte
en el caso del TEPJF.

Por lo que respectaa las Magistradas y los Ma-
gistrados de Circuito, así como a las Juezas y los
Juecesde Distrito,son nombrados y adscritos por
el CHE,y duran seis años en el ejercicio de su en-
cargo, al término de los cuales, si fueran ratifica-

dos, sólo pueden ser privados de sus puestos en
los casos y conforme a los procedimientos que
establecela ley.

Con base en cifras del cuarto informe del otrora
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
presentado en 2022, el Tribunal Pleno de la SCJN

resolvió 207 asuntos en 18 sesiones públicas;
destacándose la resolución de 51 controversias
constitucionales, 125 acciones de inconstituciona-

lidad, 2amparos en revisión y 20 contradicciones
de criterios. La Primera Sala resolvió 1,157 asuntos
en 42 sesiones y la Segunda Sala resolvió 1,230
asuntos en 42 sesiones.

En el caso del TEPJF en el periodo que com-
prende del 16 de noviembre de 2021 al 15 de no-
viembre de 2022, recibió 14,314asuntos que, junto
con las 487 impugnaciones que se encontraban en
instrucción, acumuló un total de 14,801 asuntos.
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justicia en todas las materias.
Operar una estructura tan grande para dar co-

bertura en todo el territorio nacional no es barata,

por ello, la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández solicitó a la Cámara de Diputados co-
mo presupuesto para 2024 la cantidad de 84.792
millones de pesos que llevan implícito un 4% de
aumento. Ojalá que las y los diputados sean sen-
sibles y, antes de recortar los recursos, pudieran
realizar un análisis que permita tomar decisiones
más informadas para no afectar los derechos y
condiciones laborales de la familia judicial que
desempeña una actividad fundamental que no en
todos los casos es bien remunerada.
Plancha de quite: “En 2019 nos comprometimos
con un Poder Judicial Federal diferente. En los

últimos cuatro años cumplimos esa promesa”.Mi-
nistro Arturo Zaldívar.

EspecialistaenDerechoElectoral
y ExpertoenDerechoParlamentario.

mvergara gmail.com
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SalaregionaldelTEPJFdarespiro
alpartidoNuevaAlianzaenEdomex

ValledeMéxico.- LaSalaRegionaldelTribunal

ElectoraldelPoderJudicialdela Federación

(TEPJF)hadeterminadoanulartodaslasdecisio-

nesrelacionadasconlaetapapreventivadelpro-
cesodepérdidaderegistrodeNuevaAlianza.

Además,haordenadoalInstitutoElectoraldelEs-

tadodeMéxico(IEEM) querealicelasacciones

necesariaspararestaurarlosderechosdeestepar-

tidopolítico.

Es importantedestacarquetantoelórgano
electoralcomoelTribunalElectoralmexiquense

habíansuspendidoelregistrodeestepartido,ar-

gumentandoquenohabíaalcanzadoelumbral

devotaciónmínimoenlapasadaelecciónago-
bernador.

Segúnelrecuentofinaldevotosdelaelección

del4dejunio,NuevaAlianzasólologróel2.03%

delosvotos.

El plenodelTribunalElectoraldelEstado

deMéxicoconfirmóladesignacióndeunaper-

sonainterventoraresponsabledelcontroly vi-

gilanciadelusoy destinoderecursosy bienes
delpartidoNuevaAlianzaEstadodeMéxico,

conlo cualdejóabiertala puertaparaquese

sigaelprocedimientodeliquidacióny depérdida
deregistrodeesafuerza.

Los actoresargumentaronqueesepartidore-

cibió222mil323votosdemexiquenses,esdecir,
el3.59% delavotación,peroelIEEM lereconoció

pocomásde125mil753votos,loquesignifica,
el2.03%delavotación.
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El TEPJF se

reporta listo

para proceso
electoral

A nueve meses para que se lle-

ven a cabo las elecciones más

grandes de la historia actual

en el país, donde estarán en

juego la presidencia de la Re-

pública y 20 mil cargos de elec-
ción popular, donde los reflec-

tores están puestos en que no

se violen las leyes electorales,
en este contexto y al ponerse
en marcha el Proceso Electoral

Federal 2023-2024, el magis-

trado presidente del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF), Reyes

Rodríguez Mondragón, afirmó
que la sociedad mexicana debe

estar segura de que su esfuer-

zo por forjar un sistema demo-
crático sólido se encuentra res-

paldado por un Tribunal Elec-
toral que resuelve las contro-

versias de manera imparcial y

eficaz, asegura el ejercicio de

los derechos político-electora-

les de la ciudadanía y garanti-
za la transmisión pacífica del

poder público.
Al clausurar el Semina-

rio “Retos de las instituciones

electorales”, organizado por
la Escuela Judicial Electoral

(EJE) del TEPJF y la revista

Voz y Voto, Reyes Rodríguez
subrayó que las reflexiones
realizadas en este recuerdan

que la democracia es un com-

promiso compartido en el que

todas y todos tienen responsa-
bilidad en su consolidación y

permanencia.

El presidente magistrado
del TEPJF subrayó que ante la
tarea democrática que se ave-

cina “estamos preparados para

asegurar el ejercicio de los de-

rechos político-electorales, re-
solver las diferencias entre los

actores políticos y garantizar la

transmisión pacífica del poder

público”

 
Reyes Rodríguez Mondragón,
presidente del TEPJF.

s1875_u4548



Basta

Sección: Edomex Página: 2

2023-09-08 04:30:08 39 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El TEPJF revocó la pérdi-
da de registro de Nueva
Alianza (NA)en el Edo-
mex, con lo que podrán
participar en las eleccio-
nes del 2024, pues se-
ñalaron que el partido
cuenta con los requisitos
de registro y obtuvo el
3% de votos requeridos,
por lo que se garantiza la
continuidad de la facción
en la política local.

YA

EES de "E
—

MANTENDRÁ NA SU
REGISTRO ESTATAL
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Diputados deMorena vanpor reformaaLeyde
Amparo que“sólosirveparalospolíticos”

LaCartaMagna yano podrá
tenercambios fácilmente

porqueelpartidoen elpoder
no tiene mayoría calificada

Eloisa Domínguez
metropoli(Pcronica.com.mx

La Comisión de Puntos Constitucionales,

quepresideJuanRamiro Robledo,deMo-
rena,dijoquelamayoríasimplelegislativa
puedeaprobarreformasa la LeydeAmpa-
ro,“sobretodoparaquitarleelusopolítico
delquese beneficianlos partidos”

“De años para acá el amparo se usa

porpartidospolíticos,por activistaspara
obstruir al gobiernoen turno, al queesté
enturno.No debeserparaesoelamparo.
Sí los podemos modificar y,bueno,tiene
que pasar la prueba de una acciónde in-

constitucionalidad”,aseguróeldiputado.
Destacóqueaestafiguralegaltambién

recurren activistas “para obstruir al go-
biernoen turno,al queestéen turno.No
debeser para eso el amparo. Sí podemos

modificary,bueno,tienequepasarlaprueba
deuna acciónde inconstitucionalidad”.

Juan Ramiro Robledocomentóquepara
llevara cabouna reformade gran caladoal
PoderJudicial,élproponerealizaruna con-
sultaprevia respectoa la SupremaCorte.

“Nodespuésdehaberaprobadola ley,si-
no antes. No obligatoria para el Congreso,

pero sí ilustrativa.Si sehacecasoal crite-

rio de la Corteanticipado,puesquébien;
si no, quedará libre el derechodel Con-
gresoa resolver,comocreacorrecto,y la
facultaddela Cortepararevisarlo queel
Congreso haga. Creo que eso nos puede
ahorrar muchas discusiones futuras”, co-

mentó el legislador.

Precisó que puede haber consenso en
que haya reformapara cambiar las respon-
sabilidades administrativas dentro del Po-

derJudicial,es decir,quequienpresidala
Corte no sea elmismo queestéal frentedel
Consejo de la Judicatura.

“LafuncióndelConsejodelaJudicatura
se ha reducido,desvirtuado, que debe ser el

órgano disciplinariodel PoderJudicial,de
losjueces,delos magistrados,no nadamás
administrador”.

Precisóqueestetemaestáreguladodes-
de 1994,y ya esbastantetiempoparatener
pruebade queno es la mejorfórmula,con-
sideró el legisladorque era senadorcuando
fue estareformaalPoderJudicial.

federación, “ muchos de ellos no

También reiteróque es necesarioque se
haga la extinciónde fideicomisosa estepo-
der de la

justificados”.

Dejó en claro que la Cámara de Diputa-
dos tiene la facultadexclusivade determi-

nar el presupuestopúblicoque se asigna y
esa responsabilidadno es revisable.

“Enmi opinión,la Corteno tienefaculta-
des-seestaríaextralimitando-pararevisarlo
quela CámaradeDiputadosapruebeenma-
teriadePresupuesto,auncuandoseaencausa

señalóel morenista
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Juan Ramiro Robledo indicó que es posible que se presente alguna reserva a la reforma
contrael TEPJF.
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